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Asunto:      FASE 2  PARA EL BIERZO 

 

León 30 de mayo de 2020 

 

Estimado asociado: 

 

 En el día de hoy se publica el acceso a fase 2 del área de salud del Bierzo, 

cuya entrada en vigor es el lunes 01 de junio, por lo que les recordamos las 

medidas más relevantes para la reactivación de la actividad, relativas a dicha 

fase. 

 

 Recordamos asimismo que para el resto de la provincia de León, siguen siendo 

de aplicación las medidas de la fase 1, sin perjuicio de las medidas de 

flexibilización para los municipios de menos de 10.000 habitantes 

I. ASPECTOS GENERALES FASE 2. 

 

 Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo. 

 Se deberán adoptar las medidas necesarias para cumplir las medidas de 

higiene y/o prevención para los trabajadores. 

 Se asegurará que todos los trabajadores tengan a su disposición en el 

lugar de trabajo geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 

virucida para la limpieza de manos, o cuando esto no sea posible, agua y 

jabón. 

 Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de 

aproximadamente dos metros, se asegurará que los trabajadores 

dispongan de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 

 El fichaje con huella dactilar será sustituido por otro sistema de control 

horario que garantice las medidas higiénicas adecuadas para proteger la 

salud y la seguridad del trabajador, o bien se deberá desinfectar el 

dispositivo de fichaje antes y después de cada uso. 

 Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la 

enfermedad, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello 

por la comunidad autónoma o centro de salud y, en su caso, con los 

servicios de prevención de riesgos laborales. Siempre que sea posible, el 

trabajador se colocará una mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, 
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su puesto de trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un 

profesional sanitario. 

 Los centros deberán realizar ajustes en su organización horaria para evitar 

el riesgo de coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, en 

espacios o centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible 

máxima afluencia o concentración. 

 Se podrá circular por la provincia, respetando siempre las medidas de 

seguridad e higiene, así como el mantenimiento de la distancia mínima de 

seguridad de al menos dos metros, en grupos de un máximo de diez 

personas, si bien este límite no se aplicará entre convivientes. 

 

II. REAPERTURA DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES 
COMERCIALES MINORISTAS Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ASIMILADOS. 

 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de locales y establecimientos 
minoristas con independencia de su superficie útil de exposición y venta, 
siempre que cumplan estas normas:   

o Un 40% del aforo total del local y, en el caso de tener varias plantas, 

la presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta 
misma proporción. 

o Garantizar una distancia mínima de 2 metros entre clientes. Si no es 
posible, sólo se permitirá la permanencia de un cliente dentro del 
local.  

o Horario de atención prioritario para mayores de 65 años.  

o Las acciones comerciales o de promoción deberán acompañarse de 
medidas destinadas a evitar aglomeraciones que impidan mantener 
la distancia de seguridad y los límites de aforo, incluyendo el cese 
inmediato de las mencionadas acciones comerciales o de promoción 
si resultara necesario 

2. Respecto a los mercadillos, se garantizará la limitación a un 1/3 de los 
puestos habituales o autorizados, limitando la afluencia de clientes, de 
manera que se asegure el mantenimiento de la distancia social de dos 
metros. 

3. Centros y parques comerciales.- Pueden reabrir al público, siempre que 
se respeten las medidas de aforo, se garantice que los clientes puedan 
transitar por las zonas comunes (pero no permanecer en ellas) y se 

cumplan las siguientes normas: -  
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o El aforo se limita al 30% de sus zonas comunes y al 40% en cada 
uno de los establecimientos comerciales.  

o No se pueden utilizar las zonas recreativas como zonas infantiles, 

ludotecas o áreas de descanso, debiendo permanecer cerradas.  

o El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una 
única familia, no pudiendo simultanear su uso dos unidades 
familiares 

o  En la zona de aparcamiento, además de la desinfección continuada 
de los puntos de contacto habituales y puesta a disposición al 
alcance del cliente de gel hidroalcohólico, se fomentará el pago por 
medios electrónicos 

 

III. MEDIDAS EN MATERIA DE AFORO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS Y 
LOCALES ABIERTOS AL PÚBLICO. 

 Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo 
de cada local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de 
seguridad interpersonal de 2 metros se respeta en su interior. 

 Para ello, los establecimientos y locales deberán establecer sistemas que 
permitan el recuento y control del aforo, de forma que éste no sea 
superado en ningún momento, y que deberá incluir a los propios 
trabajadores. 

 La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios 
deberá modificarse, cuando sea necesario, con el objetivo de garantizar la 
posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos 
metros. Siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá 
establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida, para reducir 
aglomeraciones. 

 En los establecimientos y locales comerciales que dispongan de 
aparcamientos propios para sus trabajadores y clientes, cuando el acceso 
a las instalaciones, los lectores de tickets y tarjetas de trabajadores no 
pudiera realizarse de manera automática sin contacto, este será sustituido 
por un control manual y continuo por parte del personal de seguridad, para 
mejor seguimiento de las normas de aforo. Este personal también 
supervisará que se cumple con las normas de llegada y salida escalonada 
de los trabajadores a y desde su puesto de trabajo, según los turnos 
establecidos por el centro. En su caso, y salvo que estrictos motivos de 
seguridad recomienden lo contrario, las puertas que se encuentren en el 
recorrido entre el parking y el acceso a la tienda o los vestuarios de los 
trabajadores permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los 
mecanismos de apertura. 

 



   

 

4 

 

IV. REAPERTURA DE LOCALES DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 
PARA CONSUMO EN LOCAL. 

 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los establecimientos de 
hostelería y restauración para consumo en el local, salvo los locales de 
discotecas y bares de ocio nocturno, siempre que no se supere un 40% 
de su aforo y se cumplan las condiciones siguientes. 

o El consumo dentro del local únicamente podrá realizarse sentado en 

mesa, o agrupaciones de mesa, y preferentemente mediante 
reserva previa.  

o En ningún caso se admitirá el autoservicio en barra por parte del 
cliente. Asimismo, estará permitido el encargo en el propio 
establecimiento de comida y bebida para llevar. 

o  Se podrá ofrecer productos de libre servicio, ya sean frescos o 
elaborados con anticipación, para libre disposición de los clientes 
siempre que sea asistido con pantalla de protección, a través de 
emplatados individuales y/o monodosis debidamente preservadas 
del contacto con el ambiente. 

o Deberá asegurarse el mantenimiento de la debida distancia física de 
2 metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.  

o La mesa o agrupación de mesas que se utilicen para este fin, 
deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se 
respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal. 

2. Las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería mantienen la 
limitación al 50% de las mesas, con una ocupación máxima de 10 
personas. 

3. En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia 
de seguridad interpersonal, los trabajadores deberán utilizar el equipo de 
protección adecuado al nivel de riesgo que asegure tanto su protección 
como la del cliente 
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V. APERTURA DE HOTELES Y ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS. 

 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de los hoteles y alojamientos 

turísticos que hubieran suspendido su apertura al público, por el que se 

declara el estado de alarma con las siguientes peculiaridades 

o Pueden reabrirse al público las zonas comunes de los hoteles y 

alojamientos turísticos, siempre que no se supere un 1/3 de su aforo 

y se mantengan las medidas establecidas en el ámbito de la 

hostelería y restauración.  

o El establecimiento debe determinar los aforos de los distintos 

espacios comunes, así como aquellos lugares en los que se podrán 

realizar eventos conforme al aforo y medidas de higiene y protección 

establecidas.  

o  Los espacios cerrados donde se vayan a celebrar eventos, 

actividades de animación o gimnasios, deben ventilarse dos horas 

antes de su uso.  

o Las actividades de animación o clases grupales deben organizarse 

con un aforo máximo de 20 personas y respetándose la distancia 

mínima de seguridad entre personas y entre estos y el animador o 

entrenador. Se realizarán preferentemente al aire libre y se evitará el 

intercambio de objetos.  
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